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Respecto: 

>>Su uso y aplicación al: 

 Ser humano (comportamiento humano en el equilibrio del 

ecosistema, y su futuro). 

 Vida. (Influencia negativa del estilo de vida del hombre en 

la normal evolución del mundo y de la especie humana). 

 Supervivencia en el planeta.  

 

Integra punto de vista: 

>>Técnico: Este actúa sobre la vida del hombre.  

 >>Ético: refiere el "Qué debo hacer" frente al "qué puedo hacer". 

Su etimología remite a un ámbito: 

o Instrumental. 

o Reflexivo. 

 

Ética como ciencia: 

 Refiere al estudio y justificación de normas de comportamiento a partir del conocimiento lógico natural, la 

moral, que recoge las normas de comportamiento a partir de los planteamientos: 

                                                            Filosóficos 

Teológicos 

                                        Personales. 

Su evolución conductual se ha ido manifestando en 

todos los aspectos y sentidos, presentándose en: 

>>Ámbito profesional, y >>relación médico-enfermo. A finales del siglo XVIII aparece el término “Ética 

Médica”, dando el comienzo de los inicios de la 

higiene pública, donde la medicina reside como 

sociopolítica nueva. 

  

Consiste en un diálogo interdisciplinario entre: 

 Ética y vida. 

 Filósofos humanistas y profesionales en salud. 

Es decir, pretende ser un puente entre las ciencias biológicas (sus 

hechos) y la conducta (valores éticos). 

Promueve un movimiento socio-cultural entre los ciudadanos. 

Surge ante la necesidad de responder y tratar de 

solucionar conflictos que plantean hoy los hechos 

científicos y las tecnologías.  

Permitió la organización académica y científica 

del conocimiento humano. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

A finales del siglo XX (1986) determinan que la revolución industrial, política, científica e ideológica, originan una 

revisión sobre aspectos éticos tradicionales.  

Razón: 

Se ha pasado de una sociedad cerrada y paternalista, a una sociedad abierta y permisiva. 

Justifica y apoya: 

 Responsabilidad individual. 

 Tolerancia jurídica. 

 Permisividad social. 

 

Abarco el modelo epistemológico de: 

>>Ética médica y ambiental. 

>>Deontología. 

>>Medicina legal.  

>>Filosofía médica. 

 

La etiología de “bio” y “ethos” remite al campo de los hechos biológicos (cultura de las ciencias) y al de los 

valores humanos, reflexión sobre el bien (humanidades). 

El término bioética es un neologismo 

introducido por Van Rensselaer Potter en 

su obra “The Science of Survival” en 1970. 

Antecedentes: 

>>Históricos: Marcada por el pragmatismo, el empirismo y el utilitarismo. 

>>Filosóficos: Guía principios éticos de la tradición médica de hacer el bien (Areté) y buscar la excelencia, la tradición 

política de justicia que viene desde el siglo IV a.c. y la tradición jurídica, derechos humanos y autonomía desde el siglo XVII. 

Plantea la 

posibilidad de 

una ética global 

por la vida. 

Fue utilizada por 

Hellegers en Julio de 

1971 en la creación 

del Kennedy Institute 

for Bioethic Como ética 

aplicada a la 

biomedicina. 

La bioética cuenta con factores principales que condicionan 

su nacimiento:  

-Científico tecnológico 

-Sociopolítico. 

Interpretan, por una parte, la científica, preocupada por la 

eficacia, y de otra, enfocada sobre el debate ético, la 

responsabilidad y valores. 



Como proyecto de responsabilidad se refiere a tres campos, 

comprometidas al sustrato biológico.  

 Esfera de la reproducción. 

 Control de la herencia.  

 Dominio concerniente al sistema nervioso. 

 

  

  

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

  

Basada en principios o principialista: 

 

“Busca el conocimiento y sabiduría, para favorecer la supervivencia de la vida en general 

sobre la tierra, en la era de la sociedad tecnológica, de la producción y el consumo.” 

Definiciones desde el punto de vista de distintos autores.  

1) "Estudio de los temas Éticos, Sociales y Jurídicos que surgen en la atención sanitaria y las ciencias biológicas" 

(Asociación Internacional de Bioética, 1992) 

2) "Bioética: Conjunto de cuestiones con una dimensión ética suscitadas por el, cada vez mayor, poder de 

intervención tecnocientífica en el ámbito de la vida orgánica" (G. Hottois) 

3) “Es la disciplina que combina el conocimiento biológico con el de los valores humanos. Consiste 

fundamentalmente en servirse de las ciencias biológicas para mejorar la calidad de vida” (Potter). 

 

Promueven una toma de posición moral, sino un cuestionamiento ético, dentro del cual nacen los: 

      ..Coloquios. 

                       --Comités de ética hospitalaria. 

                                                                       --Éticas aplicadas 

>>No maleficencia: No infringir ningún daño (regla de fidelidad). Es considerado como el otro elemento del par 

dialéctico beneficencia no maleficencia. En cualquier caso, se reconoce la obligatoriedad de hacer el bien y no 

hacer el mal. 

E 
>>Beneficencia. Promover siempre el bien del paciente (regla de confidencialidad). Consiste en la formación 

humanista del profesional que permita brindar una atención de calidad 

 

>> Autonomía. Afirma la autodeterminación de la persona (regla de veracidad), donde se acepta del otro como 

agente moral responsable y libre para tomar decisiones. La autonomía recibe preferencia en estos principios. 

Principio que incorpora la Bioética a la ética médica tradicional.  

 

>>Justicia. Impone que todas las personas sean tratadas de igual manera ni importa sus diferencias (regla de 

privacidad). 

 

Comprendía como ciencias de la vida a la vida humana, 

incluyendo aquellas que engloban su entorno ecológico y 

ambiental, el mundo animal y vegetal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El hombre actuar ante una concreta situación de variadas maneras, y entre ellas la ética pretende poder 

dilucidar cuál es la mejor, este resultará, en conjunto, del buen obrar (eupraxía). 

Ciertamente, el hombre es más activo que pasivo. 

<<Factores contribuyentes: >> 

LA FELICIDAD Y EL PLACER: Es la esencia y matiz de la virtud que surge como resultado de la acción buena, el 

obrar pleno de sentido.  

El Estagirita otorga al placer un papel importante en la vida lograda, pero secundario. 

LA VIRTUD: Es el centro de eupraxis del placer, asimismo, refiere un hábito operativo bueno, es decir, el buen 

obrar que se configura como una costumbre, como un modo ordinario y habitual de conducirse. 

 

  

 

En la práctica, se aplica y guía: 

I. La información 

-Descubrimiento de la información, que estará dosificada en correspondencia con lo que el paciente quiere 

realmente saber, cómo y cuándo lo quiere saber. 

-La información comprensible, es decir, tomar en cuenta la necesidad de utilizar un lenguaje claro y preciso 

II. Consentimiento. 

-Consentimiento voluntario, sin abusos paternalistas ni presiones autoritarias. 

-La competencia para el consentimiento, tanto física como psicológica. 

 

 Su profesión le proporciona 

una capacidad peculiar que la 

faculta específicamente para 

contribuir al bien del individuo 

o comunidad que atiende. 

 Su profesión implica un 

deber para con la 

sociedad. 

 

 

El asunto fundamental del que la Ética se ocupa es la felicidad humana, de ámbito asequible y practicable 

para el hombre. 

“Abarca la tradición clásica de pensamiento moral desde Aristóteles”. 

 
Para comprender el significado de lo ético, lo primero que 

hace falta es entender para qué vivir (la cuestión del 

sentido) y, en función de ello, cómo vivir. 

Tal característica de lo "logrado" se especifica, a 

su vez, en dos modos prácticos del bien: lo que 

me sale bien y lo que hago bien. 

Tanto unos como otros implican una importante carga ética: lo 

que hago; y lo que me pasa. 

Ambos casos se advierte que el ser humano es un ser activo. Esta 

índole activa se refiere a la praxis humana, al obrar –activo o 

reactivo– que implica libertad y que, por tanto, no está sujeto a 

una determinación unívoca (ad unum). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL DESTINO:  Engloba los eventos y circunstancias que pueblan nuestra biografía sin que nosotros hayamos 

tenido que ver con su aparición, en tanto que el obrar moral es aquel que hacemos surgir por iniciativa nuestra. 

 

La deontología. 

=Designa la "moral profesional", situándola como "moral especializada". 

=Es un capítulo de la Ética general, concretamente la teoría de los deberes (tá déonta). 

=La deontología como una parte especial de la ética, es un desarrollo de la filosofía de la naturaleza y, en 

último término, de la filosofía primera o metafísica.  

=La relación entre ética y deontología es análoga a la que se establece entre felicidad y deber. 

 

El bien (tó agathón) es que es un aspecto del ser 

(tó on), y la ética se sitúa en el planteamiento de lo 

que un tipo especial de ente que es el hombre 

(anthropos) necesita para bien-ser o bien-vivir. Para 

cualquier ser viviente, su ser es su vivir. 

La deontología como ética profesional, 

radica en: 

El actuar mismo. 

Su adecuación a una situación. 

Su inserción dentro del plexo 

de las relaciones morales. 

Su "belleza".  

Pero la determinación del producir 

correcto pertenece a la técnica, al 

ámbito de los medios, mientras que el 

actuar honesto tiene razón de fin. 

La analogía fundamental que cabe establecer entre 

ética y deontología se trata de ofrecer un respaldo 

corporativo al ejercicio decoroso, y garantizar la 

buena imagen de la profesión ante los clientes y la 

sociedad. 

 

Su enfoque estudia los factores naturales, tecnológicos y sociales que pueden tener repercusiones sobre la salud 

humana y la biosfera en su conjunto. 

>>Permite la reflexión multidisciplinario sobre problemas complejos centro del ámbito atención sanitaria. 

>>Desarrolla y realiza tareas de formación de profesionales. 

Bioética 

teórica  
Fundamento  

 

Sus factores estructuran el acto humano 

Principios. 

Normas. 

Valores. 

Virtudes. 
Valor de la vida.  

Dignidad de la persona humana. 

 

Remite a la ética o filosofía moral. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bioética 

Práctica 

Remite a la moral. 

Constituye la moralidad de la persona humana, 

mediante un análisis de la acción humana. Reflexión 
Actuar. 

Decidir

. 

Resulta en la bioética vivida. 

Dichos factores, manifiestan elementos básicos para el 

éxito del ejercicio de la precesión médica. 

 Idea de tratar la enfermedad y al enfermo.  

>>Bioética, entonces, es la unión de la ética y la deontología en la profesión de salud asistencial. << 

 

Emplea y se expresa en: 

 Códigos. 

 Declaraciones. 

 Juramentos 

 

Se consideran tres grandes áreas específicas: 

El origen de la vida 

 
Se enfoca el estudio en el inicio de la vida y en su 

transmisión. 

Considera: 

>>Responsabilidad procreativa.  

>>Demografía. 

>>Control de la fertilidad. 

>>Distintas facetas de la vida relacionadas con posibles 

alteraciones y/o ajustes ha dicho inicio. 

 

Otros: 

>>Clonación. 

>>Ingeniería genética. 

>>Consejo genético. 

>>Aborto. 

>>Eugenesia. 

  

Desarrollo y asistencia de la vida. 

Se enfoca: 

>>Aspecto social. 

>>De relaciones. 

>>De ayuda (medico paciente). 

 

Sobre el terreno de acciones y decisiones tendentes a 

una cooperación, apoyo y comunicación entre los seres 

humanos. 

 

Finalidad: 

Preservar la vida y el desarrollo de lo relacionado con un 

mejor ambiente, planeta y universo para tales 

propósitos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Término de la vida. 

Idea: 

Que la vida es perecedera y tiene una terminación. 

Dicho término es alterado por una serie de prejuicios 

que el hombre tiene en relación con su fin y su 

incapacidad natural y psicológica. 

Situaciones influyentes: 

>>Suicidio. 

>>Suicidio asistido. 

>>Eutanasia. 

>>Pena de muerte. 

>>Ensañamientos (distanasia).  

Características:  

 Laica. 

 Plural. 

 Autónoma. 

 Racional, filosófica y discursiva. 

 Universal. 

 Interdisciplinaria. 

 Intermediadora. 

 Regulatoria o procedimental. 

 Aplicada. 

 

Integra principalmente a la biomedicina:  

Las acciones exclusivamente técnicas de la biomedicina para la prolongación de la vida, la modificación de las 

condiciones de la muerte y las acciones terapéuticas sobredimensionadas.  

“Surgió, así el conflicto entre el imperativo tecnológico frente al imperativo ético”. 

Interviene el carácter interdisciplinario, es decir, se apoya en varias 

disciplinas:  

 Humanistas. 

 Económicas. 

 Filosóficas. 

 Políticas. 

 Legislativas. 

 Biológicas. 

Se encargan de producir el bien social en el presente y futuro de 

las generaciones. 
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En este sentido, para Scarpelli; en bioética, “se deberían establecer sólo reglas formales basadas en el principio 

de tolerancia de cualquier ética [...], de buscar orientaciones válidas y racionalmente fundamentadas, y por esto 

susceptibles de compartirse o, por lo menos, de discutirse responsablemente”. 

En ella confluyen diversos ámbitos del conocimiento: 

>>Medicina. 

>>Biología. 

>>Derecho. 

>>Psicología. 

>>Psicoanálisis. 

>>Sociología. 

>>Filosofía. 

 Se establece que la bioética existe “como intento de reflexión sistemática acerca de todas las 

intervenciones del hombre sobre los seres vivos; una reflexión que tiene un objetivo específico y difícil 

de alcanzar: el de identificar valores y normas que guíen el actuar humano...” 

Ese intento de reflexión sistemática 

contiene: 

 La necesidad de plantear un proceso, un 

modelo, una serie de pasos 

metódicamente ordenados que lleven a 

un fin específico, a partir de 

conocimientos y supuestos establecidos 

por diversas ciencias, en áreas de su 

carácter multidisciplinario. 

https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/docs/libro/LNU/cc52b672f187abd870e4123c0dddef9d-LC-LNU506.pdf
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